
                      H. Ayuntamiento de Cuautitlán, Estado de México. 

2022-2024 

 
 

 

    

 

  

 

0 Página  www.cuautitlan.gob.mx 

 
 

 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

sultado y reformado para actualizarlo a las nuevas condiciones y necesidades del Municipio, respetando  

 



                      H. Ayuntamiento de Cuautitlán, Estado de México. 

2022-2024 

 
 

 

    

 

  

 

1 Página  www.cuautitlan.gob.mx 

C.P. Aldo Ledezma Reyna, Presidente Municipal Constitucional de 

Cuautitlán, Estado de México, en uso de las facultades que me confieren los 

artículos 128 fracciones II y III de la Constitución Política del  Estado Libre y 

Soberano de México, 31 Fracción XXXVI de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México, a los habitantes del Municipio de Cuautitlán, Estado de 

México hago saber: 

 
 

CENTÉSIMA DÉCIMA PRIMERA SESIÓN  

ORDINARIA DE CABILDO 

03/07/2024. 

 

SUMARIO:  
 

1. Lista de asistencia y en su caso declaración de quórum legal. 
 

2. Consideración y en su caso aprobación del orden del día. 
 

3. Consideración y en su caso aprobación y firma del Acta de la “Décima Quinta 

Sesión Abierta de Cabildo con número consecutivo Centésima Décima”. 

Expone: Dr. Julio César Páramo Mascote, Secretario del H. Ayuntamiento. 
 

4. Informe para dar cumplimiento al artículo 91 fracción III de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México. Expone: Dr. Julio César Páramo Mascote, 

Secretario del H. Ayuntamiento. 
 

5. Consideración y en su caso aprobación de las propuestas de nombramiento de 

los Titulares de diversas Direcciones o Dependencias Administrativas del H. 

Ayuntamiento de Cuautitlán, Estado de México, con fundamento en el artículo 

31 fracción XVII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. Expone, 

Contador Público Aldo Ledezma Reyna, Presidente Municipal Constitucional. 
 

6. Consideración y en su caso aprobación de la Convocatoria para participar en 

el proceso de Selección y Designación de la persona Titular del Órgano Interno 

de Control de Cuautitlán, Estado de México, de conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 110 Y 111 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

Expone, Contador Público Aldo Ledezma Reyna, Presidente Municipal 

Constitucional.  
 

7. Asuntos generales; y 

 

8. Clausura de la sesión. 
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Punto uno. - Para el desahogo del punto uno, en uso de la palabra, el Doctor en 

Administración Pública, C. Julio César Páramo Mascote, Secretario del  

H. Ayuntamiento, manifestó: con su permiso señor Presidente, con el permiso de la 

Sindico, Regidoras y Regidores, con fundamento en el artículo 26 fracción II del 

Reglamento Interno de Sesiones de Cabildo, procedo a realizar el pase de lista de 

asistencia. ------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En uso de la palabra el Doctor en Administración Pública, C. Julio César Páramo 

Mascote, Secretario del H. Ayuntamiento, manifestó: Señor Presidente, le informo que 

se encuentran presentes todos los integrantes del Honorable Ayuntamiento, en 

términos de los artículos 28 párrafo doce inciso a) de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México y 26 fracción II del Reglamento Interno de Sesiones de Cabildo, 

declaro la existencia de quórum legal para poder sesionar. ----------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 
 

Punto dos. - En uso de la palabra el C.P. Aldo Ledezma Reyna, Presidente Municipal 

Constitucional de Cuautitlán, Estado de México, manifestó: Para el desahogo del 

punto dos del orden del día, instruyo al Doctor Julio César Páramo Mascote, 

Secretario del H. Ayuntamiento, para que someta a consideración del pleno la 

propuesta del orden del día. ---------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------

En uso de la palabra, el Doctor en Administración Pública, C. Julio César Páramo 

Mascote, Secretario del H. Ayuntamiento, manifestó: con su permiso señor 

Presidente, señoras y señores Ediles, la propuesta del orden del día es la siguiente. --

------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En uso de la palabra, el C.P. Aldo Ledezma Reyna, Presidente Municipal 

Constitucional de Cuautitlán, Estado de México, manifestó: si no hay algún 

comentario al respecto, instruyo al Secretario del Ayuntamiento para que someta a 

consideración del pleno el orden del día propuesto. ------------------------------------ 

-------------------------------------------------------------------------------------------------  

Acto siguiente y en uso de la palabra, el Doctor en Administración Pública, C. Julio 

César Páramo Mascote, Secretario del H. Ayuntamiento, manifestó: con su permiso 

señor Presidente, señoras y señores Ediles, con fundamento en el artículo 26 fracción 

IV del Reglamento Interno de Sesiones de Cabildo, está a consideración de ustedes 

el orden del día propuesto, quien este por la afirmativa, favor de manifestarlo 

levantando la mano. El Doctor en Administración Pública, C. Julio César Páramo 

Mascote, Secretario del H. Ayuntamiento, manifestó: Presidente, le informo que el 

orden del día ha sido aprobado por unanimidad de votos. -----------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------  

En uso de la palabra, el C.P. Aldo Ledezma Reyna, Presidente Municipal 

Constitucional de Cuautitlán, Estado de México, manifestó: instruyo al Secretario del 

Ayuntamiento para que exponga el punto tres del orden del día. ---------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Punto tres. - En uso de la palabra el Doctor en Administración Pública, C. Julio César 

Páramo Mascote, Secretario del H. Ayuntamiento, manifestó: con su permiso señor 

Presidente, señoras y señores Ediles, tienen a su consideración la aprobación y firma 

del acta de la “Décima Quinta Sesión Abierta de Cabildo con número consecutivo 

Centésima Décima” de la cual se solicita la dispensa de su lectura, toda vez que les 

ha sido enviada con anterioridad a esta sesión para su revisión; por lo tanto, con 

fundamento en el artículo 28 párrafo doce inciso b) de la Ley Orgánica Municipal 

del Estado de México, está a consideración de ustedes la aprobación y firma del 

acta de la “Décima Quinta Sesión Abierta de Cabildo con número consecutivo 

Centésima Décima”, quien este por la afirmativa, favor de manifestarlo levantando 

la mano. El Doctor en Administración Pública, C. Julio César Páramo Mascote, 

Secretario del H. Ayuntamiento, manifestó: Presidente, le informo que el punto tres 

del orden del día ha sido aprobado por unanimidad de votos. ------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En uso de la palabra, el C.P. Aldo Ledezma Reyna, Presidente Municipal 

Constitucional de Cuautitlán, Estado de México, manifestó: Instruyo al Secretario del 

Ayuntamiento para que de lectura el punto cuatro del orden del día. ----------------

------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 

Punto cuatro. - En uso de la palabra el Doctor en Administración Pública, C. Julio 

César Páramo Mascote, Secretario del H. Ayuntamiento, manifestó: Con su permiso 

señor Presidente, señoras y señores Ediles, con fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 91 fracción III de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, me 

permito informales que no hubo asuntos turnados a Comisión Edilicia. Es todo 

Presidente. -----------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En uso de la palabra, el C.P. Aldo Ledezma Reyna, Presidente Municipal 

Constitucional de Cuautitlán, Estado de México, manifestó: Instruyo al Secretario del 

Ayuntamiento para que de lectura el punto cinco del orden del día. -----------------

------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 

Punto cinco. - En uso de la palabra el Doctor en Administración Pública, C. Julio César 

Páramo Mascote, Secretario del H. Ayuntamiento, manifestó: Con su permiso señor 

Presidente, señoras y señores Ediles, para el desahogo del punto 5 del orden del día, 

es el referente a Consideración y en su caso aprobación de las propuestas de 

nombramiento de los Titulares de diversas Direcciones o Dependencias 

Administrativas del H. Ayuntamiento de Cuautitlán, Estado de México.----------------

------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En uso de la palabra, el C.P. Aldo Ledezma Reyna, Presidente Municipal 

Constitucional de Cuautitlán, Estado de México, manifestó: Gracias Secretario, 

compañeros Ediles, con fundamento en el artículo 31 fracción XVII de la Ley 
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Orgánica Municipal del Estado de México, me permito proponer los siguientes 

titulares de las dependencias de la Administración Pública Municipal: 

 

 

Por lo tanto, señor Secretario, someta a consideración del pleno la aprobación de la 

misma. ----------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------  

En uso de la palabra el Doctor en Administración Pública, C. Julio César Páramo 

Mascote, Secretario del H. Ayuntamiento, manifestó: Con su permiso señor 

Presidente, señoras y señores Ediles, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 

31 fracción XVII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, se somete a 

consideración de ustedes el punto antes referido, quien este por la afirmativa, favor 

de manifestarlo levantando la mano. El Doctor en Administración Pública, C. Julio 

César Páramo Mascote, Secretario del H. Ayuntamiento, manifestó: Presidente, le 

informo que el punto cinco del orden del día ha sido aprobado por unanimidad de 

votos. -----------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En uso de la palabra, el C.P. Aldo Ledezma Reyna, Presidente Municipal 

Constitucional de Cuautitlán, Estado de México, manifestó: Solicito a los Titulares de 

las diversas Direcciones o Dependencias Administrativas del H. Ayuntamiento de 

Cuautitlán, pasen al frente para la toma de protesta en términos de Ley. 
 

Protestan guardar y hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, las leyes 

que de una y otra emanen y desempeñar leal y patrióticamente el cargo que les ha 

sido conferido. 
 

Sí, protesto… 
 

Presidente: “Si así fuera que la ciudadanía de Cuautitlán se los reconozca y si no, 

que se los demande”. Instruyo al Secretario del Ayuntamiento para que de lectura 

el punto seis del orden del día. -------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Punto seis. - En uso de la palabra el Doctor en Administración Pública, C. Julio César 

Páramo Mascote, Secretario del H. Ayuntamiento, manifestó: Con su permiso señor 

Presidente, señoras y señores Ediles, para el desahogo del punto 6 del orden del día, 

es el referente a Consideración y en su caso aprobación de la Convocatoria para 

participar en el proceso de Selección y Designación de la persona Titular del Órgano 

Interno de Control de Cuautitlán, Estado de México, de conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 110 Y 111 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.-------

------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 NOMBRE DIRECCIÓN 

1 C. Jesús Manuel Sánchez Rodríguez Director de Seguridad Pública y Tránsito  

2 Ing. Eliseo Portuguéz Martínez Director de Servicios Públicos 

3 Lic. Alberto Nava Domínguez Director de Medio Ambiente 
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En uso de la palabra, el C.P. Aldo Ledezma Reyna, Presidente Municipal 

Constitucional de Cuautitlán, Estado de México, manifestó: Gracias Secretario, 

compañeros Ediles para el desahogo del punto 6 del orden del día, como es de su 

conocimiento el Órgano Interno de Control es el encargado de promover, evaluar y 

fortalecer el buen funcionamiento del control interno de la administración, 

competente para aplicar las leyes en materia de responsabilidad de los servidores 

públicos. Por ello, como lo marca la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, 

debemos emitir la Convocatoria para participar en el proceso de Selección y 

Designación de la persona Titular del Órgano Interno de Control de Cuautitlán, Estado 

de México. Por lo tanto, señor Secretario, someta a consideración del pleno la 

aprobación de la misma. -------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------  

En el acto; la C. Sonia González Torres, Tercera Regidora manifestó: Buenos días 

presidente, compañeros ediles,  en este punto solicitaría que nos apeguemos al 

artículo 111de la Ley Orgánica Municipal, me voy a permitir darle lectura:                             

Artículo 111.- La contraloría estará a cargo de una persona titular denominada 
Contralora o Contralor, la cual será nombrada por acuerdo de Cabildo de entre una 
terna de ciudadanas y ciudadanos propuestos por la Presidenta o Presidente 
Municipal y dependerá jerárquicamente del mismo.  
 
Para dichos efectos, el Cabildo emitirá una convocatoria pública y 
corresponderá a la Presidenta o Presidente Municipal la evaluación de las 
personas aspirantes, así como la formulación de la terna que se someterá a la 
consideración del Cabildo, el cual deberá designar en un plazo no mayor a ocho días, 
a la persona titular de la contraloría municipal. 
 

La observación es porque en la base 3 de la Convocatoria dice que quien va a 

hacer la recepción es la dirección de Administración, entonces solicitaría presidente 

que nos apeguemos a lo que marca la ley, es cuanto presidente. ---------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En uso de la palabra, el C.P. Aldo Ledezma Reyna, Presidente Municipal 

Constitucional de Cuautitlán, Estado de México, manifestó: Gracias Regidora, 

compañeros ediles, si están de acuerdo, haremos esta modificación 

correspondiente en esta convocatoria como lo ha comentado nuestra regidora 

Sonia González y que fuese emitida en ese sentido, señor Secretario, someta a 

consideración por favor. --------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En uso de la palabra el Doctor en Administración Pública, C. Julio César Páramo 

Mascote, Secretario del H. Ayuntamiento, manifestó: Con su permiso Presidente, 

señoras y señores Ediles, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 110 Y 111 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, está a consideración de ustedes 

aprobar la Convocatoria para participar en el proceso de Selección y Designación 

de la persona Titular del Órgano Interno de Control de Cuautitlán, Estado de México, 

con las observaciones hechas por la Tercera Regidora respecto a que sea el área 
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de Presidencia quien reciba la documentación correspondiente para dar 

cumplimiento a esta Convocatoria, quien este por la afirmativa, favor de 

manifestarlo levantando la mano. El Doctor en Administración Pública, C. Julio César 

Páramo Mascote, Secretario del H. Ayuntamiento, manifestó: Presidente, le informo 

que el punto seis del orden del día ha sido aprobado por unanimidad de votos, para 

quedar como sigue: 
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En uso de la palabra, el C.P. Aldo Ledezma Reyna, Presidente Municipal 

Constitucional de Cuautitlán, Estado de México, manifestó: Instruyo al Secretario del 

Ayuntamiento para que de lectura el punto siete del orden del día. ------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 

 

Punto siete. - En uso de la palabra el Doctor en Administración Pública, C. Julio 

César Páramo Mascote, Secretario del H. Ayuntamiento, manifestó: Con su 

permiso señor Presidente, le informo que para el desahogo del punto 7 del orden 

del día no hay asuntos generales que tratar. -----------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------- 
En uso de la palabra, el C.P. Aldo Ledezma Reyna, Presidente Municipal 

Constitucional de Cuautitlán, Estado de México, manifestó: Instruyo al Secretario del 

Ayuntamiento para que de lectura el punto ocho del orden del día. ------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 

 

Punto ocho. - El Doctor en Administración Pública, C. Julio César Páramo Mascote, 

Secretario del H. Ayuntamiento manifestó: con su permiso señor Presidente el 

siguiente punto es el referente a la “Clausura de la presente Sesión”. -----------------

------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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C.P. Aldo Ledezma Reyna, Presidente Municipal Constitucional de 

Cuautitlán, Estado de México, en uso de las facultades que me confieren los 

artículos 128 fracciones II y III de la Constitución Política del  Estado Libre y 

Soberano de México, 31 Fracción XXXVI de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México, a los habitantes del Municipio de Cuautitlán, Estado de 

México hago saber: 

 

 
 

CENTÉSIMA DÉCIMA SEGUNDA SESIÓN  

ORDINARIA DE CABILDO 

12/07/2024. 

 

 

SUMARIO:  
 

 

1. Lista de asistencia y en su caso declaración de quórum legal. 
 

2. Consideración y en su caso aprobación del orden del día. 
 

3. Consideración y en su caso aprobación y firma del Acta de la “Centésima 

Décima Primera Sesión Ordinaria de Cabildo”. Expone: Dr. Julio César Páramo 

Mascote, Secretario del H. Ayuntamiento. 
 

4. Consideración y en su caso aprobación de la presentación de la terna para 

designar al o la Titular del Órgano Interno de Control del municipio de Cuautitlán, 

Estado de México, lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el artículo 111 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. Expone, Contador Público 

Aldo Ledezma Reyna, Presidente Municipal Constitucional. 
 

5. Consideración y en su caso aprobación de la propuesta de nombramiento del 

Titular de la Dirección de la Juventud del H. Ayuntamiento de Cuautitlán, Estado 

de México, con fundamento en el artículo 31 fracción XVII de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México. Expone, Contador Público Aldo Ledezma 

Reyna, Presidente Municipal Constitucional. 
 

6. Asuntos generales; y 
 

7. Clausura de la sesión. 
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Punto uno. - Para el desahogo del punto uno, en uso de la palabra, el Doctor en 

Administración Pública, C. Julio César Páramo Mascote, Secretario del  

H. Ayuntamiento, manifestó: con su permiso señor Presidente, con el permiso de la 

Sindico, Regidoras y Regidores, con fundamento en el artículo 26 fracción II del 

Reglamento Interno de Sesiones de Cabildo, procedo a realizar el pase de lista de 

asistencia. ------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En uso de la palabra el Doctor en Administración Pública, C. Julio César Páramo 

Mascote, Secretario del H. Ayuntamiento, manifestó: Señor Presidente, le informo que 

se encuentran presentes todos los integrantes del Honorable Ayuntamiento, en 

términos de los artículos 28 párrafo doce inciso a) de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México y 26 fracción II del Reglamento Interno de Sesiones de Cabildo, 

declaro la existencia de quórum legal para poder sesionar. ----------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 

Punto dos. - En uso de la palabra el C.P. Aldo Ledezma Reyna, Presidente Municipal 

Constitucional de Cuautitlán, Estado de México, manifestó: Para el desahogo del 

punto dos del orden del día, instruyo al Doctor Julio César Páramo Mascote, 

Secretario del H. Ayuntamiento, para que someta a consideración del pleno la 

propuesta del orden del día. ---------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------

En uso de la palabra, el Doctor en Administración Pública, C. Julio César Páramo 

Mascote, Secretario del H. Ayuntamiento, manifestó: con su permiso señor 

Presidente, señoras y señores Ediles, la propuesta del orden del día es la siguiente: 
 

------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En uso de la palabra, el C.P. Aldo Ledezma Reyna, Presidente Municipal 

Constitucional de Cuautitlán, Estado de México, manifestó: si no hay algún 

comentario al respecto, instruyo al Secretario del Ayuntamiento para que someta a 

consideración del pleno el orden del día propuesto. ------------------------------------ 

-------------------------------------------------------------------------------------------------  

Acto siguiente y en uso de la palabra, el Doctor en Administración Pública, C. Julio 

César Páramo Mascote, Secretario del H. Ayuntamiento, manifestó: con su permiso 

señor Presidente, señoras y señores Ediles, con fundamento en el artículo 26 fracción 

IV del Reglamento Interno de Sesiones de Cabildo, está a consideración de ustedes 

el orden del día propuesto, quien este por la afirmativa, favor de manifestarlo 

levantando la mano. El Doctor en Administración Pública, C. Julio César Páramo 

Mascote, Secretario del H. Ayuntamiento, manifestó: Presidente, le informo que el 

orden del día ha sido aprobado por unanimidad de votos. -----------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------  

En uso de la palabra, el C.P. Aldo Ledezma Reyna, Presidente Municipal 

Constitucional de Cuautitlán, Estado de México, manifestó: instruyo al Secretario del 

Ayuntamiento para que exponga el punto tres del orden del día. ---------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Punto tres. - En uso de la palabra el Doctor en Administración Pública, C. Julio César 

Páramo Mascote, Secretario del H. Ayuntamiento, manifestó: con su permiso señor 

Presidente, señoras y señores Ediles, tienen a su consideración la aprobación y firma 

del acta de la “Centésima Décima Primera Sesión Ordinaria de Cabildo” de la cual 

se solicita la dispensa de su lectura, toda vez que les ha sido enviada con 

anterioridad a esta sesión para su revisión; por lo tanto, con fundamento en el 

artículo 28 párrafo doce inciso b) de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México, está a consideración de ustedes la aprobación y firma del acta de la 

“Centésima Décima Primera Sesión Ordinaria de Cabildo”, quien este por la 

afirmativa, favor de manifestarlo levantando la mano. El Doctor en Administración 

Pública, C. Julio César Páramo Mascote, Secretario del H. Ayuntamiento, manifestó: 

Presidente, le informo que el punto tres del orden del día ha sido aprobado por 

unanimidad de votos. -----------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En uso de la palabra, el C.P. Aldo Ledezma Reyna, Presidente Municipal 

Constitucional de Cuautitlán, Estado de México, manifestó: Instruyo al Secretario del 

Ayuntamiento para que de lectura el punto cuatro del orden del día. ----------------

------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 

Punto cuatro. - En uso de la palabra el Doctor en Administración Pública, C. Julio 

César Páramo Mascote, Secretario del H. Ayuntamiento, manifestó: Con su permiso 

señor Presidente, señoras y señores Ediles, para el desahogo del punto 4 del orden 

del día es el referente a la Consideración y en su caso aprobación de la presentación 

de la terna para designar al o la Titular del Órgano Interno de Control del municipio 

de Cuautitlán, Estado de México, lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 111 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. ----------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En uso de la palabra, el C.P. Aldo Ledezma Reyna, Presidente Municipal 

Constitucional de Cuautitlán, Estado de México, manifestó: Gracias Secretario, 

compañeros Ediles como recordarán en el punto seis del orden del día de la 

“Centésima Décima Primera Sesión Ordinaria de Cabildo”, celebrada el pasado 

jueves 4 de julio se aprobó la “Convocatoria para participar en el proceso de 

Selección y Designación de la persona Titular del Órgano Interno de Control de 

Cuautitlán, Estado de México, quien es el encargado de promover, evaluar y 

fortalecer el buen funcionamiento del control interno de la administración, 

competente para aplicar las leyes en materia de responsabilidad de los servidores 

públicos. Por ello, tal y como lo marca la base tercera de la “Convocatoria para 

participar en el proceso de Selección y Designación de la persona Titular del Órgano 

Interno de Control de Cuautitlán, Estado de México, el día 5 de julio de 2024, se 

recibió en la oficina de la Presidencia Municipal tres solicitudes de ciudadanos 

interesados en ocupar el cargo de Titular del Órgano Interno de Control de 

Cuautitlán, Estado de México; razón por la que atendiendo la Base Sexta de dicha 

Convocatoria, el día 08 de julio del presente año, se publicó el listado de los 
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aspirantes a ocupar dicho cargo, los cuales cumplieron con los requisitos como lo 

marca la base primera de la convocatoria. Después de haber sido cumplidas las 

bases séptima, octava, novena y décima de la convocatoria en comento y 

atendiendo la Base decima primera me permito presentar a los aspirantes a dicho 

cargo. 

 

NO. NOMBRE 

1 Lic. Ana Silvia Roa Moreno 

2 Lic. José Luis Chichia Braulio 

3 Lic. Fernando Bonilla Martínez 

 

A los tres se les realizo un examen y entrevista la cual contamos con los expedientes 

y los exámenes que realizo cada uno de ellos, me voy a permitir darles a conocer 

para que ustedes puedan tener conocimiento y puedan tener una decisión de quien 

puede ocupar este cargo, el examen consistió en 40 reactivos por lo que la Lic. Ana 

Silvia Roa Moreno obtuvo 33 aciertos; el Lic. José Luis Chichia Braulio 16 aciertos y el 

Lic. Fernando Bonilla Martínez 22 aciertos; posteriormente se les realizó una entrevista 

la cual se califico en diferentes situaciones que califiquen por porcentaje, a 

diferencia de los reactivos en este caso la Lic. Ana Silvia Roa tuvo el 91% en esta 

entrevista; el  Lic. José Luis Chichia Braulio 78% y el Lic. Fernando Bonilla Martínez 83% 

de la calificación de esta entrevista, pues con estos resultados que estamos dando 

a conocer y que están a disposición de cada una y cada uno de ustedes, 

sometemos a consideración de ustedes esta terna para que se decida quién es el 

mas apto para poder ocupar este cargo, dando cumplimiento al artículo 111 de la 

Ley Orgánica Municipal del Estado de México y de conformidad con las bases de la 

convocatoria para participar en este proceso de selección y designación del Titular 

de este Órgano, así es que Señor Secretario, si me lo permite le solicito someta a 

consideración del Pleno la propuesta para ocupar el cargo de “Titular del Órgano 

Interno de Control de Cuautitlán, Estado de México”. -----------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En uso de la palabra el Doctor en Administración Pública, C. Julio César Páramo 

Mascote, Secretario del H. Ayuntamiento, manifestó: Con su permiso señor 

Presidente, señoras y señores Ediles, dada la exposición del señor Presidente y con 

fundamento en el artículo 111 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, 

se va a mencionar a cada uno de los participantes para que procedan a la votación 

económica de quienes estén por la afirmativa de su nombramiento, por lo que en 

primer lugar se pone a consideración de ustedes  que ocupe el cargo del Titular del 

Órgano Interno de Control a la Lic. Ana Silvia Roa Moreno, quien este por la 

afirmativa, favor de manifestarlo levantando la mano, (diez votos a favor); se pone 

a consideración de ustedes  que ocupe el cargo del Titular del Órgano Interno de 
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Control el Lic. José Luis Chichia Braulio, quien este por la afirmativa, favor de 

manifestarlo levantando la mano, (ningún voto); se pone a consideración de ustedes  

que ocupe el cargo del Titular del Órgano Interno de Control el Lic. Fernando Bonilla 

Martínez, quien este por la afirmativa, favor de manifestarlo levantando la mano, 

(ningún voto). Señor Presidente, derivado de la votación de los señores ediles le 

informo que por 10 votos  ha sido aprobado  que la Lic. Ana Silvia Roa Moreno ocupe 

el cargo de Titular del Órgano Interno de Control de Cuautitlán, Estado de México. -

------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En uso de la palabra, el C.P. Aldo Ledezma Reyna, Presidente Municipal 

Constitucional de Cuautitlán, Estado de México, manifestó: Solicito a la Licenciada 

Ana Silvia Roa Moreno, pase al frente para la toma de protesta en términos de Ley. 

Protesta guardar y hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, las leyes 

que de una y otra emanen y desempeñar leal y patrióticamente el cargo que le ha 

sido conferido. 
 

Sí, protesto. 
 

Presidente: “Si así fuera que la ciudadanía de Cuautitlán se lo reconozca y si no, que 

se lo demande”. Instruyo al Secretario del Ayuntamiento para que de lectura el 

punto cinco del orden del día. -------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 

Punto cinco. - En uso de la palabra el Doctor en Administración Pública, C. Julio César 

Páramo Mascote, Secretario del H. Ayuntamiento, manifestó: Con su permiso señor 

Presidente, señoras y señores Ediles, para el desahogo del punto 5 del orden del día, 

es el referente a Consideración y en su caso aprobación de la propuesta de 

nombramiento del Titular de la Dirección de la Juventud del H. Ayuntamiento de 

Cuautitlán, Estado de México. --------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En uso de la palabra, el C.P. Aldo Ledezma Reyna, Presidente Municipal 

Constitucional de Cuautitlán, Estado de México, manifestó: Gracias Secretario, 

compañeros Ediles, con fundamento en el artículo 31 fracción XVII de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de México, me permito proponer al Ciudadano Isaac 

Salas Bravo como Director de la Juventud, quien se ha venido desempeñando como 

Subdirector de la Juventud y cuenta con la capacidad y experiencia pero sobre 

todo el compromiso  con las y los jóvenes de Cuautitlán para poder desempeñar 

este cargo y si no hay algún comentario al respecto, solicito al señor Secretario, 

someta a consideración del pleno la aprobación de la misma. ------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------  

En uso de la palabra el Doctor en Administración Pública, C. Julio César Páramo 

Mascote, Secretario del H. Ayuntamiento, manifestó: Con su permiso señor 

Presidente, señoras y señores Ediles, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 
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31 fracción XVII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, se somete a 

consideración de ustedes nombrar al Ciudadano Isaac Salas Bravo como Director 

de la Juventud, quien este por la afirmativa, favor de manifestarlo levantando la 

mano. El Doctor en Administración Pública, C. Julio César Páramo Mascote, 

Secretario del H. Ayuntamiento, manifestó: Presidente, le informo que el punto cinco 

del orden del día ha sido aprobado por unanimidad de votos. ------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------

En uso de la palabra, el C.P. Aldo Ledezma Reyna, Presidente Municipal 

Constitucional de Cuautitlán, Estado de México, manifestó: Solicito a Isaac Salas 

Bravo pase al frente para la toma de protesta en términos de Ley. Protesta guardar 

y hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, las leyes que de una y 

otra emanen y desempeñar leal y patrióticamente el cargo que le ha sido conferido. 
 

Sí, protesto. 
 

Presidente: “Si así fuera que la ciudadanía de Cuautitlán se lo reconozca y si no, que 

se lo demande”. Instruyo al Secretario del Ayuntamiento para que de lectura el 

punto seis del orden del día. ----------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 

Punto seis. - En uso de la palabra el Doctor en Administración Pública, C. Julio 

César Páramo Mascote, Secretario del H. Ayuntamiento, manifestó: Con su 

permiso señor Presidente, le informo que para el desahogo del punto 6 del orden 

del día no hay asuntos generales que tratar. -----------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------
En uso de la palabra, el C.P. Aldo Ledezma Reyna, Presidente Municipal 

Constitucional de Cuautitlán, Estado de México, manifestó: Instruyo al Secretario del 

Ayuntamiento para que de lectura el punto siete del orden del día. ------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Punto siete. - El Doctor en Administración Pública, C. Julio César Páramo Mascote, 

Secretario del H. Ayuntamiento manifestó: con su permiso señor Presidente el 

siguiente punto es el referente a la “Clausura de la presente Sesión”. -----------------

------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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C.P. Aldo Ledezma Reyna, Presidente Municipal Constitucional de 

Cuautitlán, Estado de México, en uso de las facultades que me confieren los 

artículos 128 fracciones II y III de la Constitución Política del  Estado Libre y 

Soberano de México, 31 Fracción XXXVI de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México, a los habitantes del Municipio de Cuautitlán, Estado de 

México hago saber: 

 

 
 

CENTÉSIMA DÉCIMA TERCERA SESIÓN  

ORDINARIA DE CABILDO 

19/07/2024. 

 

SUMARIO:  
 

1. Lista de asistencia y en su caso declaración de quórum legal. 
 

2. Consideración y en su caso aprobación del orden del día. 
 

3. Consideración y en su caso aprobación y firma del Acta de la “Centésima 

Décima Segunda Sesión Ordinaria de Cabildo”. Expone: Dr. Julio César Páramo 

Mascote, Secretario del H. Ayuntamiento. 
 

4. Consideración y en su caso aprobación para “habilitar los días 22, 23, 24, 25, 26 

y 27 de julio de dos mil veinticuatro, solo y únicamente para que la Tesorería 

Municipal, proporcione el servicio de recaudación en las Cajas Oficiales, 

ubicadas en Calle Alfonso Reyes, Esquina Venustiano Carranza, 

Fraccionamiento Santa María, Paseos de Santa María sin número, Código Postal 

54820, Cuautitlán, Estado de México, así como en la caja itinerante que se 

instala en las diversas comunidades de esta municipalidad, en un horario de 

nueve de la mañana a las diecisiete horas y de nueve a quince horas en el 

orden mencionadas”. Expone, Contador Público Aldo Ledezma Reyna, 

Presidente Municipal Constitucional. 
 

5. Consideración y en su caso aprobación de diversas solicitudes para ejercer el 

comercio en vía pública. Expone: Dr. Julio César Páramo Mascote, Secretario 

del H. Ayuntamiento. 
 

6. Asuntos generales; y 
 

7. Clausura de la sesión. 
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Punto uno. - Para el desahogo del punto uno, en uso de la palabra, el Doctor en 

Administración Pública, C. Julio César Páramo Mascote, Secretario del  

H. Ayuntamiento, manifestó: con su permiso señor Presidente, con el permiso de la 

Sindico, Regidoras y Regidores, con fundamento en el artículo 26 fracción II del 

Reglamento Interno de Sesiones de Cabildo, procedo a realizar el pase de lista de 

asistencia. ------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En uso de la palabra el Doctor en Administración Pública, C. Julio César Páramo 

Mascote, Secretario del H. Ayuntamiento, manifestó: Señor Presidente, le informo que 

se encuentran presentes todos los integrantes del Honorable Ayuntamiento, en 

términos de los artículos 28 párrafo doce inciso a) de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México y 26 fracción II del Reglamento Interno de Sesiones de Cabildo, 

declaro la existencia de quórum legal para poder sesionar. ----------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 

Punto dos. - En uso de la palabra el C.P. Aldo Ledezma Reyna, Presidente Municipal 

Constitucional de Cuautitlán, Estado de México, manifestó: Para el desahogo del 

punto dos del orden del día, instruyo al Doctor Julio César Páramo Mascote, 

Secretario del H. Ayuntamiento, para que someta a consideración del pleno la 

propuesta del orden del día. ---------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------

En uso de la palabra, el Doctor en Administración Pública, C. Julio César Páramo 

Mascote, Secretario del H. Ayuntamiento, manifestó: con su permiso señor 

Presidente, señoras y señores Ediles, la propuesta del orden del día es la siguiente: 
 

------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En uso de la palabra, el C.P. Aldo Ledezma Reyna, Presidente Municipal 

Constitucional de Cuautitlán, Estado de México, manifestó: si no hay algún 

comentario al respecto, instruyo al Secretario del Ayuntamiento para que someta a 

consideración del pleno el orden del día propuesto. ------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------  

Acto siguiente y en uso de la palabra, el Doctor en Administración Pública, C. Julio 

César Páramo Mascote, Secretario del H. Ayuntamiento, manifestó: con su permiso 

señor Presidente, señoras y señores Ediles, con fundamento en el artículo 26 fracción 

IV del Reglamento Interno de Sesiones de Cabildo, está a consideración de ustedes 

el orden del día propuesto, quien este por la afirmativa, favor de manifestarlo 

levantando la mano. El Doctor en Administración Pública, C. Julio César Páramo 

Mascote, Secretario del H. Ayuntamiento, manifestó: Presidente, le informo que el 

orden del día ha sido aprobado por unanimidad de votos. -----------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------  

En uso de la palabra, el C.P. Aldo Ledezma Reyna, Presidente Municipal 

Constitucional de Cuautitlán, Estado de México, manifestó: instruyo al Secretario del 

Ayuntamiento para que exponga el punto tres del orden del día. ---------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Punto tres. - En uso de la palabra el Doctor en Administración Pública, C. Julio César 

Páramo Mascote, Secretario del H. Ayuntamiento, manifestó: con su permiso señor 

Presidente, señoras y señores Ediles, tienen a su consideración la aprobación y firma 

del acta de la “Centésima Décima Segunda Sesión Ordinaria de Cabildo” de la cual 

se solicita la dispensa de su lectura, toda vez que les ha sido enviada con 

anterioridad a esta sesión para su revisión; por lo tanto, con fundamento en el 

artículo 28 párrafo doce inciso b) de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México, está a consideración de ustedes la aprobación y firma del acta de la 

“Centésima Décima Segunda Sesión Ordinaria de Cabildo”, quien este por la 

afirmativa, favor de manifestarlo levantando la mano. El Doctor en Administración 

Pública, C. Julio César Páramo Mascote, Secretario del H. Ayuntamiento, manifestó: 

Presidente, le informo que el punto tres del orden del día ha sido aprobado por 

unanimidad de votos. -----------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------

En uso de la palabra, el C.P. Aldo Ledezma Reyna, Presidente Municipal 

Constitucional de Cuautitlán, Estado de México, manifestó: Instruyo al Secretario del 

Ayuntamiento para que de lectura el punto cuatro del orden del día. ----------------

------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 

 

Punto cuatro. - En uso de la palabra el Doctor en Administración Pública, C. Julio 

César Páramo Mascote, Secretario del H. Ayuntamiento, manifestó: Con su permiso 

señor Presidente, señores y señoras Ediles, para el desahogo del punto 4 del orden 

del día, es el referente a consideración y en su caso aprobación para “habilitar los 

días 22, 23, 24, 25, 26 y 27 de julio de dos mil veinticuatro, solo y únicamente para 

que la Tesorería Municipal, proporcione el servicio de recaudación en las Cajas 

Oficiales, ubicadas en Calle Alfonso Reyes, Esquina Venustiano Carranza, 

Fraccionamiento Santa María, Paseos de Santa María sin número, Código Postal 

54820, Cuautitlán, Estado de México, así como en la caja itinerante que se instala en 

las diversas comunidades de esta municipalidad, en un horario de nueve de la 

mañana a las diecisiete horas y de nueve a quince horas en el orden mencionadas”. 

------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En uso de la palabra, el C.P. Aldo Ledezma Reyna, Presidente Municipal 

Constitucional de Cuautitlán, Estado de México, manifestó: Compañeros Ediles, 

como recordarán en el punto ocho del orden del día de la Octogésima Quinta Sesión 

Ordinaria de Cabildo, celebrada el día 11 de enero de 2024, tuvieron a bien aprobar 

el Calendario Cívico y Oficial 2024 de la Administración Pública Municipal de 

Cuautitlán, Estado de México, en el que se estableció que la próxima semana es 

periodo vacacional; por lo que la Lic. Elba Irene Silva López, Titular de la Tesorería 

Municipal, solicita a este Honorable Ayuntamiento habilitar los días 22, 23, 24, 25, 26 

y 27 de julio de dos mil veinticuatro, solo y únicamente para que la Tesorería 

Municipal, proporcione el servicio de recaudación en las Cajas Oficiales, ubicadas 

en Calle Alfonso Reyes, Esquina Venustiano Carranza, Fraccionamiento Santa María, 
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Paseos de Santa María sin número, Código Postal 54820, Cuautitlán, Estado de 

México, así como en la caja itinerante que se instala en las diversas comunidades de 

esta municipalidad, en un horario de nueve de la mañana a las diecisiete horas y de 

nueve a quince horas en el orden mencionadas. Lo anterior con la finalidad de que 

se pueda continuar brindando ese servicio a la ciudadanía y se les pueda facilitar el 

cumplimiento oportuno de sus obligaciones que por concepto de contribuciones 

tienen con este H. Ayuntamiento. Si no hay algún comentario al respecto, instruyo al 

Secretario del Ayuntamiento para que someta a consideración del pleno la 

propuesta antes mencionada.--------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En uso de la palabra el Doctor en Administración Pública, C. Julio César Páramo 

Mascote, Secretario del H. Ayuntamiento, manifestó: Con su permiso Presidente, 

señoras y señores Ediles, con fundamento en lo establecido por los artículos 12 y 13 

del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, está a 

consideración de ustedes el punto antes expuesto; quien este por la afirmativa, favor 

de manifestarlo levantando la mano. El Doctor en Administración Pública, C. Julio 

César Páramo Mascote, Secretario del H. Ayuntamiento, manifestó: Presidente, le 

informo que el punto cuatro del orden del día ha sido aprobado por unanimidad de 

votos. -----------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En uso de la palabra, el C.P. Aldo Ledezma Reyna, Presidente Municipal 

Constitucional de Cuautitlán, Estado de México, manifestó: Instruyo al Secretario del 

Ayuntamiento para que de lectura el punto cinco del orden del día. -----------------

------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 

Punto cinco. - En uso de la palabra el Doctor en Administración Pública, C. Julio César 

Páramo Mascote, Secretario del H. Ayuntamiento, manifestó: Con su permiso 

Presidente, señores y señoras Ediles, para el desahogo del punto 5 del orden del día, 

es el referente a consideración y en su caso aprobación de diversas solicitudes para 

ejercer el comercio en la vía pública. Por lo que de manera respetuosa me permito 

informar a ustedes que, a través de los oficios número: DDE/JMPV/0120/2024; y 

DDE/JMPV/0126/2024; El Maestro Juan Martín Paredes Vázquez, Director de 

Desarrollo Económico, remitió a la Secretaría del Ayuntamiento cuatro (4) solicitudes 

para ejercer el comercio en la vía pública, las cuales les fueron enviadas a ustedes 

con antelación para su análisis. Por lo tanto, Presidente si me lo permite, se pone a 

consideración de ustedes el presente punto. Quien este por la afirmativa para que 

se ejerza el comercio en la vía pública respecto a las solicitudes mencionadas, favor 

de manifestarlo levantando la mano. Quien este por la negativa favor de 

manifestarlo levantando la mano. Quien este por la Negativa favor de manifestarlo 

levantando la mano. Presidente, le informo que han sido negadas las solicitudes para 

ejercer el comercio en la vía pública por unanimidad de votos. -----------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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En uso de la palabra, el C.P. Aldo Ledezma Reyna, Presidente Municipal 

Constitucional de Cuautitlán, Estado de México, manifestó: Instruyo al Secretario del 

Ayuntamiento para que de lectura el punto seis del orden del día. --------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 

 

Punto seis. - En uso de la palabra el Doctor en Administración Pública, C. Julio 

César Páramo Mascote, Secretario del H. Ayuntamiento, manifestó: Con su 

permiso señor Presidente, le informo que para el desahogo del punto 6 del orden 

del día no hay asuntos generales que tratar. -----------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------
En uso de la palabra, el C.P. Aldo Ledezma Reyna, Presidente Municipal 

Constitucional de Cuautitlán, Estado de México, manifestó: Instruyo al Secretario del 

Ayuntamiento para que de lectura el punto siete del orden del día. ------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Punto siete. - El Doctor en Administración Pública, C. Julio César Páramo Mascote, 

Secretario del H. Ayuntamiento manifestó: con su permiso señor Presidente el 

siguiente punto es el referente a la “Clausura de la presente Sesión”. -----------------

------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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C.P. Aldo Ledezma Reyna, Presidente Municipal Constitucional de 

Cuautitlán, Estado de México, en uso de las facultades que me confieren los 

artículos 128 fracciones II y III de la Constitución Política del  Estado Libre y 

Soberano de México, 31 Fracción XXXVI de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México, a los habitantes del Municipio de Cuautitlán, Estado de 

México hago saber: 

 

 
 

TRIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 

CABILDO CON NÚMERO CONSECUTIVO  

CENTÉSIMA DÉCIMA CUARTA 

03/07/2024. 

 

 

SUMARIO:  
 

 

1. Lista de asistencia y en su caso declaración de quórum legal. 

2. Consideración y en su caso aprobación del orden del día. 

3. Consideración y en su caso aprobación de la “Convocatoria para la Décima 

Sexta Sesión Abierta de Cabildo”. Expone: Contador Público Aldo Ledezma 

Reyna, Presidente Municipal Constitucional. 

4. Consideración y en su caso aprobación del Recinto Oficial en el que se llevará 

a cabo la “Décima Sexta Sesión Abierta de Cabildo”. Expone: Contador Público 

Aldo Ledezma Reyna, Presidente Municipal Constitucional. 

5. Clausura de la sesión. 

 

 

 

 

 

 

 

 



                      H. Ayuntamiento de Cuautitlán, Estado de México. 

2022-2024 

 
 

 

    

 

  

 

20 Página  www.cuautitlan.gob.mx 

Punto uno. - Para el desahogo del punto uno, en uso de la palabra, el Doctor en 

Administración Pública, C. Julio César Páramo Mascote, Secretario del  

H. Ayuntamiento, manifestó: con su permiso señor Presidente, con el permiso de la 

Sindico, Regidoras y Regidores, con fundamento en el artículo 26 fracción II del 

Reglamento Interno de Sesiones de Cabildo, procedo a realizar el pase de lista de 

asistencia. ------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En uso de la palabra el Doctor en Administración Pública, C. Julio César Páramo 

Mascote, Secretario del H. Ayuntamiento, manifestó: Señor Presidente, le informo que 

se encuentran presentes todos los integrantes del Honorable Ayuntamiento, en 

términos de los artículos 28 párrafo doce inciso a) de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México y 26 fracción II del Reglamento Interno de Sesiones de Cabildo, 

declaro la existencia de quórum legal para poder sesionar. ----------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 

Punto dos. - En uso de la palabra el C.P. Aldo Ledezma Reyna, Presidente Municipal 

Constitucional de Cuautitlán, Estado de México, manifestó: Para el desahogo del 

punto dos del orden del día, instruyo al Doctor Julio César Páramo Mascote, 

Secretario del H. Ayuntamiento, para que someta a consideración del pleno la 

propuesta del orden del día. ---------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------

En uso de la palabra, el Doctor en Administración Pública, C. Julio César Páramo 

Mascote, Secretario del H. Ayuntamiento, manifestó: con su permiso señor 

Presidente, señoras y señores Ediles, la propuesta del orden del día es la siguiente: 
 
 

------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En uso de la palabra, el C.P. Aldo Ledezma Reyna, Presidente Municipal 

Constitucional de Cuautitlán, Estado de México, manifestó: si no hay algún 

comentario al respecto, instruyo al Secretario del Ayuntamiento para que someta a 

consideración del pleno el orden del día propuesto. ------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------  

Acto siguiente y en uso de la palabra, el Doctor en Administración Pública, C. Julio 

César Páramo Mascote, Secretario del H. Ayuntamiento, manifestó: con su permiso 

señor Presidente, señoras y señores Ediles, con fundamento en el artículo 26 fracción 

IV del Reglamento Interno de Sesiones de Cabildo, está a consideración de ustedes 

el orden del día propuesto, quien este por la afirmativa, favor de manifestarlo 

levantando la mano. El Doctor en Administración Pública, C. Julio César Páramo 

Mascote, Secretario del H. Ayuntamiento, manifestó: Presidente, le informo que el 

orden del día ha sido aprobado por unanimidad de votos. -----------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------  
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En uso de la palabra, el C.P. Aldo Ledezma Reyna, Presidente Municipal 

Constitucional de Cuautitlán, Estado de México, manifestó: instruyo al Secretario del 

Ayuntamiento para que exponga el punto tres del orden del día. ---------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 

 

Punto tres. - En uso de la palabra el Doctor en Administración Pública, C. Julio César 

Páramo Mascote, Secretario del H. Ayuntamiento, manifestó: Con su permiso señor 

Presidente, señoras y señores Ediles, para el desahogo del punto 3 del orden del día, 

es el referente a consideración y en su caso aprobación de la “Convocatoria para 

la Décima Sexta Sesión Abierta de Cabildo”. ---------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En uso de la palabra, el C.P. Aldo Ledezma Reyna, Presidente Municipal 

Constitucional de Cuautitlán, Estado de México, manifestó: Gracias Secretario, 

compañeros Ediles, como es de su conocimiento una de las atribuciones de los 

Ayuntamientos es la de Sesionar en Cabildo Abierto cuando menos bimestralmente, 

en el que las personas habitantes involucradas participan directamente con 

derecho a voz, pero sin voto, a fin de discutir asuntos de interés en su comunidad y 

con competencia sobre el mismo. En este tipo de sesiones escucharemos las 

opiniones de los participantes, quedando asentadas en las actas de las Sesiones y 

podremos considerarlas al dictaminar nuestras resoluciones. Es por ello que, como lo 

marca la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, debemos emitir la 

convocatoria pública quince días naturales previos a la celebración de la misma, 

para que las personas interesadas se puedan registrar como participantes ante la 

Secretaría del Ayuntamiento; por lo que propongo que la Décima Sexta Sesión 

Abierta de Cabildo, se lleve a cabo el día 16 de agosto de 2024. si no existe algún 

comentario al respecto, solicito al Secretario, someta a consideración del pleno la 

aprobación de la misma. -------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------- En 

uso de la palabra el Doctor en Administración Pública, C. Julio César Páramo 

Mascote, Secretario del H. Ayuntamiento, manifestó: Con su permiso señor 

Presidente, señoras y señores Ediles, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 

28 párrafos sexto y séptimo de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, se 

somete a consideración de ustedes el punto antes referido, quien este por la 

afirmativa, favor de manifestarlo levantando la mano. El Doctor en Administración 

Pública, C. Julio César Páramo Mascote, Secretario del H. Ayuntamiento, manifestó: 

Presidente, le informo que el punto tres del orden del día ha sido aprobado por 

unanimidad de votos, para quedar como sigue: 
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CONVOCATORIA 
 

 

 

Décima Sexta Sesión Abierta de Cabildo 

 del Municipio de Cuautitlán, México. 
 

CONSIDERANDO 
 
El artículo 28 párrafo quinto de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, 

establece que “Los ayuntamientos sesionaran en cabildo abierto”, en donde las 

personas habitantes involucradas participan directamente con derecho a voz, 

pero sin voto, a fin de discutir asuntos de interés y con competencia sobre el mismo, 

en este tipo de sesión el Ayuntamiento escuchará las opiniones de los participantes 

quedando asentadas en las actas de las Sesiones, y podrán considerarlas al 

dictaminar sus resoluciones. 

 
En razón de lo anterior, el Ayuntamiento de Cuautitlán, México 2022-2024, de 

conformidad con lo establecido por los artículos 115 fracciones I párrafo primero y 

II párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 

113, 116 párrafo primero, 122 párrafo primero y 128 fracciones II y XIV de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, 3, 27 párrafo primero, 

28 párrafos quinto, sexto, octavo y décimo, 29 párrafo primero, 31 fracciones XXXIX 

y XLVII y 48 fracciones II y XXVI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 

8, 12 fracción V y artículo 15 del Reglamento Interno de Sesiones de Cabildo del  

H. Ayuntamiento de Cuautitlán, México y en términos de lo dispuesto en el tercer 

punto del orden del día de la “Trigésima Segunda Sesión Extraordinaria de Cabildo 

con número consecutivo Centésima Décima Cuarta”, celebrada el día 31 de julio 

de 2024, emite: 

 

CONVOCATORIA ABIERTA 
 
Décima Sexta Sesión Abierta de Cabildo del Municipio de Cuautitlán, México. 

 
Bajo las siguientes: 
 

BASES 
 

I. De los participantes. 
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Podrán participar todos los ciudadanos residentes en el Municipio de Cuautitlán, 

Estado de México, que cumplan con los siguientes requisitos: 

 
a) Ser mexicano en el pleno goce y ejercicio de sus derechos políticos y civiles 

(lo cual deberá ser acreditado con acta de nacimiento o CURP); 

b) Presentar credencial para votar vigente, con domicilio en el Municipio de 

Cuautitlán, Estado de México; 

c) Un escrito dirigido al Titular de la Secretaría del H. Ayuntamiento de 

Cuautitlán, Estado de México, donde se exprese la intención de participar 

con derecho a voz, no así con voto, en la Sesión Abierta de Cabildo; 

d) Presentar en una cuartilla como mínimo la propuesta de temas relacionados 

con el desarrollo de su comunidad; 

e) Los participantes deberán asistir puntualmente a la Sesión, la cual se realizará 

en la Casa de Cultura “Luis Nishisawa Flores”, ubicada en Av. 16 de 

septiembre, colonia Centro, el día viernes 16 de agosto de 2024; en caso 

contrario, se cancelará su registro y participación. Asimismo, están obligados 

a guardar respeto y compostura, no tomar parte en las deliberaciones del 

Ayuntamiento, ni expresar manifestaciones que alteren el orden en el 

recinto. 

f) El participante sólo podrá hacer uso de la palabra cuando le sea concedida 

por quien preside la Sesión, por una sola vez hasta por cinco minutos. 

 

II. Del lugar de recepción y plazo para presentar la documentación. 
 

La recepción de la documentación, deberá ser presentada en el periodo 

comprendido del 12 al 15 de agosto de 2024, de 9:00 a 17:00 horas, en las oficinas 

de la Secretaría del Ayuntamiento, ubicadas en Calle Alfonso Reyes esquina 

Venustiano Carranza, Fraccionamiento Paseos de Santa María sin número, código 

postal 54820, Municipio de Cuautitlán, Estado de México. 
 

III. Del procedimiento de selección. 
 
Concluido el periodo de recepción de documentos, se notificará de manera 

personal en el domicilio particular de los 5 primeros participantes que cumplieron 

con los requisitos de esta Convocatoria, a efecto de que acudan a la Sesión 

correspondiente, así como en los estrados de la Secretaría del H. Ayuntamiento de 

Cuautitlán, Estado de México. 
 

Para efectos de la protección de datos personales podrá consultarse el Aviso de 

privacidad en las oficinas que ocupa la Secretaría del Ayuntamiento. 
 

TRANSITORIOS 
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PRIMERO. Todas las personas participantes deberán cumplir en su totalidad con 

todos los requisitos que se describen en la presente convocatoria en los plazos y en 

las formas establecidas. 
 

SEGUNDO. Los casos no previstos en la presente Convocatoria, serán resueltos por la 

Secretaría del Ayuntamiento. --------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En uso de la palabra, el C.P. Aldo Ledezma Reyna, Presidente Municipal 

Constitucional de Cuautitlán, Estado de México, manifestó: Instruyo al Secretario del 

Ayuntamiento para que de lectura el punto cuatro del orden del día. ----------------

------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 

 

Punto cuatro. - En uso de la palabra el Doctor en Administración Pública, C. Julio 

César Páramo Mascote, Secretario del H. Ayuntamiento, manifestó: Con su permiso 

señor Presidente, el punto 4 del orden del día es referente a la consideración y en su 

caso aprobación del recinto oficial en el que se llevará a cabo la “Décima Sexta 

Sesión Abierta de Cabildo”. ----------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------

En uso de la palabra, el C.P. Aldo Ledezma Reyna, Presidente Municipal 

Constitucional de Cuautitlán, Estado de México, manifestó: Gracias Secretario, 

compañeros Ediles, deseo solicitar su valioso apoyo para que la “Décima Sexta 

Sesión Abierta de Cabildo”, se lleve a cabo en el Centro Cultural y Social “Luis 

Nishisawa Flores”, específicamente en el “Salón de Expresidentes” y así declararlo 

como recinto oficial para llevar a cabo dicha sesión. Si no existe algún comentario 

al respecto, solicito al Secretario, someta a consideración del pleno la aprobación 

de la misma. ----------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En uso de la palabra el Doctor en Administración Pública, C. Julio César Páramo 

Mascote, Secretario del H. Ayuntamiento, manifestó: Con su permiso señor 

Presidente, señoras y señores Ediles, de acuerdo a lo establecido por el artículo 27 

párrafo primero de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, se somete a 

consideración de ustedes que la “Décima Sexta Sesión Abierta de Cabildo” se lleve 

a cabo en el Centro Cultural y Social “Luis Nishisawa Flores”, específicamente en el 

“Salón de Expresidentes” y así declararlo como recinto oficial, quien este por la 

afirmativa, favor de manifestarlo levantando la mano. El Doctor en Administración 

Pública, C. Julio César Páramo Mascote, Secretario del H. Ayuntamiento, manifestó: 

Presidente, le informo que el punto cuatro del orden del día ha sido aprobado por 

unanimidad de votos. -----------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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C.P. ALDO LEDEZMA REYNA 

 PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL  

DEL MUNICIPIO DE CUAUTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO. 

 
 

 

C. DENISSE ALEJANDRA CEJA RANGEL  

SÍNDICA MUNICIPAL 

 

LIC. JESÚS REYES GALLARDO 

 PRIMER REGIDOR 

 

C. MARTHA CARMONA CERVANTES 

 SEGUNDA REGIDORA 

 

C. SONIA GONZÁLEZ TORRES 

 TERCERA REGIDORA 

 

LIC. CAROLINA GELASIA PACHECO CISNEROS 

 CUARTA REGIDORA 

 

C. SANTOS RICARDO RAMÍREZ MARTÍNEZ 

 QUINTO REGIDOR 

 

C. MARTHA OLIVIA ÁNGELES FLORES 

 SEXTA REGIDORA 

 

C. JUAN CARLOS DÍAZ MARTÍNEZ 

 SÉPTIMO REGIDOR 

 

MTRO. CÉSAR ALEXANDER SERNA RUÍZ 

 OCTAVO REGIDOR 

 

LIC. BRUNO FERNANDO FIGUEROA HERNÁNDEZ  

NOVENO REGIDOR 
 

 

 

C. JULIO CÉSAR PÁRAMO MASCOTE 

DOCTOR EN ADMINISTRACIÓN 

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

 DEL MUNICIPIO DE CUAUTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO 
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